
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 5 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-00717-00  

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación de la parte pasiva, por cuanto 

no se remitieron los anexos que debían entregarse con el traslado de la 

demanda, téngase en cuenta que únicamente se anexo copia del mandamiento 

de pago. Lo anterior de conformidad con el inciso 1° del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. Por tanto, deberá remitir nuevamente la diligencia de notificación. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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